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áreas técnicas del MINEDU, resulta legalmente viable 
la aprobación de la modificación de la Norma Técnica 
“Disposiciones para la adquisición de equipamiento 
menor (Kits de Higiene) en el marco del Programa de 
Mantenimiento de locales educativos 2020”, aprobada 
mediante Resolución Ministerial Nº 179-2020-MINEDU;

Que, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por Ley Nº 26510; en la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación; en el Decreto de Urgencia N° 
025-2020, Decreto de Urgencia denominado Dictan 
medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional; en el 
Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU que creó el 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa; en el 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU que aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación; y, en la Resolución de Secretaria General 
Nº 090-2020-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los numerales 6.2.2 “Ejecución 
de la adquisición de equipamiento menor (kits de higiene)” 
y 6.2.3 “Cierre de la adquisición de equipamiento menor (kits 
de higiene)”, así como el Anexo N° 2 “Cronograma para la 
adquisición de equipamiento menor (kits de higiene) en el 
marco del Programa de Mantenimiento de locales educativos 
2020” y el Anexo N° 7 “Informe de adquisición de kit de 
higiene” de la Norma Técnica denominada “Disposiciones 
para la adquisición de equipamiento menor (kits de higiene) 
en el marco del Programa de Mantenimiento de locales 
educativos 2020” aprobada por la Resolución Ministerial N° 
179-2020-MINEDU, conforme al Anexo 1 que forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Incorporar el numeral 6.2.4 “Verificación 
del resguardo y almacenamiento del equipamiento menor 
(kit de higiene) adquirido”, así como el Anexo N° 7-A 
“Informe de adquisición de kit de higiene para el retorno 
a la prestación presencial o semipresencial del servicio 
educativo” y el Anexo N° 10 “Informe de seguimiento 
de equipamiento menor (kit de higiene) almacenado en 
el local educativo” en la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la adquisición de equipamiento 
menor (kits de higiene) en el marco del Programa de 
Mantenimiento de locales educativos 2020” aprobada 
por la Resolución Ministerial N° 179- 2020-MINEDU, 
conforme al Anexo 2 que forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y sus Anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese 

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1905226-1

ENERGIA Y MINAS

Prórroga de la suspensión de la admisión de 
petitorios mineros en el área de la Montaña 
de Siete Colores

decreto supremo
n° 025-2020-em

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en los artículos 
66 y 67 establecen que los recursos naturales, renovables 

y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado 
es soberano en su aprovechamiento y en el uso sostenible 
de los recursos naturales;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 032-2018-EM 
se dispuso la suspensión de la admisión de petitorios 
mineros en el área de la Montaña de Siete Colores, por un 
plazo de doce (12) meses, indicándose las coordenadas 
UTM-WGS 84 de dicha área; el mismo que fue prorrogado 
por Decreto Supremo Nº 019-2019-EM por un plazo de 
doce (12) meses adicionales;

Que, no habiéndose culminado las acciones 
técnico legales requeridas para la conservación del 
área de la Montaña de Siete Colores, resulta pertinente 
prorrogar por el plazo adicional de doce (12) meses, 
la suspensión en la admisión de petitorios, desde la 
culminación del plazo dispuesto mediante Decreto 
Supremo N° 019-2019-EM a fin de garantizar su 
preservación;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el numeral 
3) del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 031-2007-EM y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto de la norma
Prorrogar la suspensión de la admisión de petitorios 

mineros en el área de la Montaña de Siete Colores, 
ubicada en el distrito de Cusipata, provincia de 
Quispicanchi y en el distrito de Pitumarca, provincia de 
Canchis, departamento de Cusco, por un plazo adicional 
de doce (12) meses, contados desde la culminación del 
plazo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 019-2019-EM 
que prorrogó el Decreto Supremo Nº 032-2018-EM, de 
acuerdo a las siguientes coordenadas UTM-WGS 84:

VertIces norte este

1 8 466 626.27 251 809.75
2 8 464 626.24 251 809.77
3 8 464 626.23 249 809.75
4 8 466 626.27 249 809.73

Artículo 2.- refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JAIME GáLVEz DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1905307-9

INTERIOR

Designan Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio

resolucIón mInIsterIAl
n° 1030-2020-In

Lima, 20 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el mencionado cargo 
público;
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Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ROSARIO 
ESTHER TAPIA FLORES en el cargo público de confianza 
de Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBéN VARGAS CéSPEDES
Ministro del Interior

1905253-1

JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS

Designan Jefa de Gabinete del Despacho 
Ministerial

resolucIón mInIsterIAl
n° 0289-2020-jus

Lima, 20 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor II – Nivel F-5, Jefe de Gabinete del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29809, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos; la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; y, el Decreto Supremo N° 013-
2017-JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Claudia 
Rosanna Del Pozo Goicochea, en el cargo de confianza 
de Asesora II – Nivel F-5, Jefa de Gabinete del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1905294-1

Designan Secretario General del Ministerio

resolucIón mInIsterIAl
n° 0291-2020-jus

Lima, 20 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Secretario General del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

Que, resulta necesario designar al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y el 
Decreto Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al abogado Carlos 
Alberto Cavagnaro Pizarro, en el cargo de confianza de 
Secretario General del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1905293-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia de Viceministra de la 
Mujer

resolucIón supremA
n° 008-2020-mImp

Lima, 20 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 007-2020-
MIMP, se designa a la señora MARIA PIA MOLERO MESIA 
en el cargo de Viceministra de la Mujer del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo, la que resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
y modificatoria; y su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora MARIA PIA MOLERO MESIA al cargo de 
Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

SILVIA LOLI ESPINOzA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1905307-11
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